EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
LEY QUE REGULA LA SELECCIÓN, ADQUISICIÓN, DISPONIBILIDAD, DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19 Y SU APLICACIÓN GRATUITA

En el año 2020, el mundo fue azotado por la pandemia producida por el Covid-19, sin quedar exento el país de Guatemala de la misma, a la fecha conforme estadísticas del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social hay 138,012 casos acumulados de Covid-19 en el país y personas fallecidos a consecuencia de tal virus 4813 casos registrados aproximadamente, asimismo conforme declaraciones del Comisionado de la Comisión Presidencial de Atención  a la Emergencia Covid-19 (COPRECOVID) hay una segunda oleada del virus, aunado a ello se corre el riesgo que pueda ingresar al país una nueva cepa del Covid-19, por lo cual está continúa en riesgo la salud de todos los guatemaltecos. 
Actualmente se han creado varias vacunas para combatir el Covid-19, sin embargo el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social no ha realizado los procesos para la adquisición de alguna de ellas, incumpliéndose la Constitución Política de la República de Guatemala, la cual en su artículo 3, establece: “El Estado garantiza y protege la vida humana desde su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona…”, asimismo el artículo 4, establece: “En Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales en dignidad y derechos...”. También el artículo 44 del mismo cuerpo legal, regula: “Los derechos y garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana. El interés social prevalece sobre el interés particular. Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la Constitución garantiza…”, el artículo 93, dispone: “El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano, sin discriminación alguna…”, el artículo 94 estatuye: “El Estado velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través de sus instituciones acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo bienestar físico, mental y social…”, y por último el artículo 95 como se reitera del mismo cuerpo legal establece: “La salud de los habitantes de la Nación es un bien público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su conservación y restablecimiento…”. Debiendo por lo tanto el Estado de Guatemala de forma pronta adquirir la vacuna contra el Covid-19, la cual debe ser la más adecuada al entorno y condiciones técnicas para poder conservar tal medicamento conforme nuestro sistema de salud, y de esta manera garantizarse a los guatemaltecos el acceso a la vacuna contra el Covid-19 de forma gratuita para preservar la vida y la salud de toda la población guatemalteca.
Es de nuestro conocimiento que a través de los años las vacunas han salvado miles de vidas combatiendo varias enfermedades, controlándolas o en algunos casos eliminándolas, es el caso con la pandemia del COVID-19 que ha afectado a todo el mundo ya por más de un año, se hace necesaria y urgente su adquisición. La vacuna es una de las mejores formas de poder estar protegidos frente a esta pandemia, es lamentable que no se hayan efectuado las gestiones pertinentes para la agilización en la adquisición de la vacuna. 
Por lo antes expuesto se somete a consideración del Honorable Pleno la presente iniciativa con la finalidad que sea aprobada y  toda la población guatemalteca sea beneficiada con la adquisición de la vacuna contra el COVID-19.


Manuel de Jesús Rivera Estévez
Diputado Bancada Victoria


DECRETO NÚMERO  _____ -2021
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO
Que la Constitución Política de la República establece que el Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y que su fin supremo es la realización del bien común.
CONSIDERANDO
Nuestro ordenamiento constitucional instituye que uno de los deberes del Estado es garantizar y proteger la vida humanada de los habitantes de la República.
CONSIDERANDO
Constitucionalmente el goce de la salud es un derecho fundamental del ser humano  sin discriminación alguna y es el Estado quien velará por su estricto cumplimiento.
POR TANTO:
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171, inciso a) de la Constitución Política de la República de Guatemala, 
DECRETA:
La siguiente:
LEY QUE REGULA LA SELECCIÓN, ADQUISICIÓN, DISPONIBILIDAD, DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LA VACUNA CONTRA EL COVID-19 Y SU APLICACIÓN GRATUITA

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto regular todo lo relacionado a la selección, adquisición, disponibilidad y distribución de la vacuna contra el COVID-19, asimismo su almacenamiento para su debida conservación. Con esto garantizar a toda la población en general la protección en contra del virus.
Artículo 2. Ente rector.  El Estado de Guatemala a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social estará a cargo de la selección, adquisición, disponibilidad y distribución inmediata de la vacuna contra el COVID-19 para todos los habitantes de la República, observando los procedimientos legales que señala nuestro ordenamiento jurídico vigente.  
Artículo 3. De la gratuidad. Se garantiza la gratuidad a toda la población guatemalteca de la vacuna, debiendo establecer el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social el orden de vacunación, tomando en consideración y como prioridad la población guatemalteca más vulnerable y todo el personal de salud a nivel nacional, además deberá crear e implementar un cronograma para hacer jornadas masivas de vacunación en toda la República.
Artículo 4. Financiamiento. El Ministerio de Finanzas Públicas deberá asignar la partida presupuestaria específica para la adquisición inmediata de la Vacuna contra del COVID-19, los insumos necesarios para su aplicación, el equipo necesario para el mantenimiento y transporte, y la cadena de frío de dicha vacuna, a través de la modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado para el año 2021 y así poder contar con la disponibilidad económica  precisa.
Además se deberá retirar el seguro médico a todos los funcionarios públicos que el Estado les proporciona y asignar ese gasto público a la adquisición de la vacuna.
Artículo 5. Es obligación del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, observar en la negociación de las vacunas contra el Covid-19, el artículo 44, inciso b) de la Ley de Contrataciones del Estado, así también garantizar en la obtención de la vacuna las condiciones económicas más favorables a favor del Estado de Guatemala, debiendo cumplir dicho Ministerio al firmar el contrato o convenio que se suscriba los principios de publicidad que debe observarse en toda contratación pública, esto con el objeto que la población guatemalteca pueda fiscalizar la misma.  
Artículo 6. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia un día después de su publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN
EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL ___ DE ______ DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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Ley que regula la Selección, Adquisición, Disponibilidad, Distribución y 
Almacenamiento de la Vacuna contra el Covid-19 y su Aplicación Gratuita

